
WRESOLUCIÓN DE ALCALDíA @

Pucal lpa,

VISTOS:

Et  EXPEDTENTE EXTERNO N" 03206-2014 de' lecha 21 de enero del2014;  e l  INFORME

No 006-2019-MPCP-cAT-SGFP-RRM de fecha 15 de marzo del2019;  e l  INFORME LEGAL N'006-

2019-GAT-SGFP-JAAP/AL de fecha 18 de marzo del 20] 9 y demás antecedentes;

CONSIDERANDO:

eue.  de conformidad con lo establec ido en los Ar t icu los 194'y  195'de la  Const i tuc ión
polít ica del Estado, en concordancia con elArtículo l l del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley

Orgánica de Municipalidades se establece que los Gobiernos Locales gozan de autonomía polít ica'

económica y adminis t rat iva en los asuntos de su competencia;

eue, la Sub Gerencia de Formalización de la Propiedad se encuentra desarrollando el

procedimiento de prescripción adquisit iva de dominio en forma individual del lote de terreno 16

Manzana 44,  ubicado en e l  Asentamiento Humano San Fernando,  sol ic i tado por  e l  adminis t rado

HUMBERTO ANTONIO VINATEA ENRIQUEZ, procedimiento e l  cual  se encuentra en la  etapa de

inscripción definit iva. Que habiéndose presentado la solicitud de inscripciÓn de titulo con fecha 28 de

dic iembre del  2018,  mediante ES'QUELA DE OBSERVACIÓN de techa 24 de enero del  2019 se

realiza las siguiente observaciÓn técnica:

,'C-1 .- Verificado en informe técnico N'001 6-2019-ZR N" Vl /UR-PUCALLPA de fecha

03/01/2019, suscrito por Ia tng. Dora Luz Arévalo Ríos, señala que el título contiene

observaciones técnicas: - Se revisó la Resolución de Alcaldía N' 606-201 9-MPCP y su

aclaración med¡ante Resolución de Alcatdía N" 854-201 8-MPCP, informando que la

colindancia del lailo derecho del lote No 16 área remanente, se encuentra errado,

discrenando con lo indicado en el plano. - Se informa que falta adiuntar al presente la

Memoria Descri7tiva";

Que,  mediante RESOLUCtÓN DE ALCALDIA N" 854-2018-MPCP de fecha 23 de noviembre

del2018 se resuelve " INTEGRAR en e lar t icu lo pr imero de la  RESOLUCIÓN DE ALCALDiA No 606-

201g-Mpcp de fecha 06 de agosto del  2018,  los datos sol ic i tados por  la  Super intendenc¡a Nacional

de los Regist ros Públ icos e l  mismo que quedará de la  s iguiente manera:

ART|CULO pRtMERO: Fundado el recurso de apetación interpuesto por el Sr. Humberto

Anton¡o Vinatea Enriquez, contra la Resolución Gerencial No 071-201 }-MPCP-GAT de fecha

22 de febrero det 2018, en consecuencia, se revoca dicha resoluciÓn y reformándose se

declara FUNDADO el pedido de declaración de propiedad por prescripciÓn adquisitiva de

dominio en forma individual solicitada por Humbefto Antonio Vinatea Enriquez con DNI No

00069994, de estado civil sottero, sobre el tote de terreno que a continuac¡Ón se detalla:

LIDEROS Y MEDIDAS DEL LATE (MATRIZ):

Lote N' l6 Mz ¿l 6eqÚn partida Electrónica P1g0Z0g¿Al
Por el frente : 12.00 ml. Con el Jr. Las Maderas
Por Ia derecha : 40.80 ml. Con la Av. Aguaytia.
Por la izquierda : 40.50 ml. Con el Lt 17
Por el fondo : 10.00 ml. Con el Lt 1 5
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Area
Perímetro

445.90 m2
103.30 ml.

1.- Lote No 16 ffracciÓn a prescribiil:
ior el frente : 12.00 ml. Can el Jr. Las Maderas.
Por la derecha : 07.00 ml. Con la Av Aguaytia.



WRESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" W

Por Ia izquierda : 07.00 ml. Con el Lt 17
Por el fondo : 11 .66 ml. Con el Lt 16
Área : 82.56 m2
Perimetro : 38.66 ml.
2.- Lote No 16 - A (Área remanentd:
Por el frente : 33.80 ml. Con la Av, Aguaytia
Por la derecha : 11 .66 ml. Con el Lt 16
Por la izquierda : 10.00 ml. Con el Lt 1 5
Por elfondo : 33.50 ml. Con elLt 17
Área
Perímetro

Área
Perímetro

eue, de la revisión de la ESQUELA DE OBSERVACIÓN en cuanto a la observaciÓn técnica

se t iene que la col indancia del  lado derecho del  lo te N" 16 área remanente.  se encuentra

errado, discrepal¡do con lo indicado en el plano, razones por las cuales mediante INFORME

LEGAL No 006-2019-MPCP-GAT-SGFP-JAAP/AL de fecha 12 de marzo del 2019, se recomienda

DERIVAR la referida esquela al área técnica a fin que determine el levantamiento de la observaciÓn

corresoondiente:

Que,  mediante INFORME No 006-2019-MPCP-GAT-SGFP-RRM de fecha 15 de marzo del

2019 e l  Técnico de Campo de la Sub Gerencia de Formal izaciÓn de la Propiedad señala que

conforme a la revisión de los. planos correspondientes y respecto al AREA REMANENTE

técnicamente se definen la colindancia de la siguiente manera:

LIDEROS Y MEDIDAS DEL LOTE (MATRIZ:

2.- Lote No 16 - A (Área remanentd:
Por el frente : 33.80 ml. Con la Av. Aguaytia

Por la  derecha :  10.00 ml .  Con e l  Lt  15

Por la  izquierda:  11.66 ml .  Con e l  Lt  16

Por e l fondo :  33.50 ml .  Con e l  Lt  17

eue, por las razones antes expuestas el INFORME No 006-2019-MPCP-GAT-SGFP-RRM

de fecha 15 de marzo de|2019, concluye que corresponde corregir la RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

No 854-2018-MPCP de fecha 23 de noviembre del  2018;

eue, el Artículo 212'numeral 212.1 delT.U.O. de la Ley N" 27444- Ley del Procedimlento

Adminis t rat ivo General  aprobado mediante Decreto Supremo N'004-2019-JUS señala que:  " /os

errores mater¡at o ar¡tmét¡co en /os actos administrativos pueden ser rectificados con efecto

retroactivo, en cuatquier momento, de oficio o a instancia de los adminisfrados, s¡empre que no se

altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de Ia decisiÓn";

eue, de la revisión de los antecedentes antes descritos, esta entidad está ante un ev¡dente

error material, el mismo que debe ser subsanado a fin de procurar el levantamiento de

observaciones realizada por la Superintendencia Nacional de los Registros PÚblicos;

Que, medlante INFORME LEGAL N" 006-2019-GAT-SGFP-JAAP/AL de fecha 18 de marzo

del 20.1 9, la Sub Gerencia de Formalización de la Propiedad OPINA, Emitir el acto administrativo

que rectif ique et error material obrante en la RESOLUCIÓN DE ALCALDiA No 854-2018-MPCP de

fecha 23 de nov¡embre del 2018, de conformidad con la evaluación técnica realizada en el

TNFORME No 006-2019-MPCP-GAT-SGFP-RRM de fecha 15 de marzo del  2019;

: 363,37 m2
: 88.96 ml."

: 363.37 m2
: 8 8 . 9 6  m l .
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RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N"286 -2O1,.MPCP
-

Que, en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, sus modificatorias y el T.U.O. de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento

Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS;

SE RESUELVE;

ARTíCULO pRIMERO: RECTIFICAR el  error  mater ia l  contenido en e l  ARTICULO

PR|MERO de ta RESOLUCTÓN DE ALCALD|A No 854-2018-MPCP de fecha 23 de noviembre del

2018,  en e l  ext remo s iguiente:

D ICE:

2.- Lote No 16 - A (Área remanentd:
Por el frente : 33.80 ml, Con la Av, Aguaytia.
Por la derecha : 11.66 ml. Con el Lt 16
Por la izquierda : 10.00 ml, Con elLt 15
Por elfondo : 33.50 ml, Con el Lt 17
Área :363.37 m2
Perímetro : 88.96 ml."

DEBE DECIR:

2.- Lote No 16 - A (Are? remanente):
Por el frente : 33.80 ml. Con la Av. Aguaytia
Por la  derecha :  10.00 ml .  Con e l  Lt  15

Por la  izquierda:  11.66 ml ,  Con e l  Lt  16

Por e l  fondo :  33.50 ml .  Con e l  Lt  17

Area
Perimetro

:  363.37 m2
:  88 .96  m l .

ARTÍ6ULO SEGUNDO: PRECISAR que los demás extremos de la RESOLUCION DE

ALCALDIA No 854-2018-MPCP de fecha 23 de noviembre del2018,  quedan subsistentes.

ARTí6UL9 TERSER9: ENSARGAR, a la Oficina de Tecnología de InformaciÓn la

publicación de la presente resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Provincial de

Coronel Porti l lo.

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR, a la Gerencia de Secretaria General la notif icaciÓn y

distribución de la presente resoluciÓn.

REGÍSTRESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
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